EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON  FECHA 31  DE DICIEMBRE DE  2013

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E. 2013-17-1-0008222, E. 7005/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la compra directa por excepción Nº 32/2013 cuyo objeto es la “Adquisición de terminales TETRA, equipos móviles, fijos y accesorios (SEPURA)”, al amparo del Numeral 8) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;  

RESULTANDO: 1) que por nota de la firma (VIDARWAY S.A.) de fecha 15.10.2013,  se adjunta presupuesto unitario por la provisión de equipamiento TETRA, de acuerdo a lo solicitado por el Ministerio;

2) que con fecha 15.10.2013 el Asesor en TIC del Ministerio recomienda la adquisición de terminales y accesorios ATEX, en virtud del siguiente detalle: 20 unidades del ítem 4, Terminal TETRA ATEX portátil, Sepura Modelo STP8X138; 120 unidades del ítem 3, terminal TETRA móvil, Sepura Modelo SRG3900; 80unidades ítem 2, terminal TETRA portátil, Sepura modelo STP9200; 30 unidades del ítem 1, Terminal Tetra portátil, Sepura modelo STP9000; 1 unidad del ítem 5, Terminal Tetra portátil, Sepura Modelo ATEX STP8X138;

3) que se agrega documento de Afectación N°002526 año 2013, de fecha 22.11.2013, Inciso 04 Ministerio del Interior, UE 001 Secretaria del MI, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, Programa 460, Proyecto 972, Objeto de Gasto 384, por un total nominal de $ 5.739.429;

4) que consta Proyecto de Resolución autorizando la compra directa por excepción N°32/2013, a la firma VIDARWAY S.A. cuyo objeto es la “Adquisición de terminales TETRA, equipos móviles, fijos y accesorios (SEPURA)”, de acuerdo a lo aconsejado por Asesoría, por un total de euros 244.357,20 CIF Montevideo, más 3% de gastos de importación equivalentes a 7.330,70 euros, lo que totaliza la suma de euros 251.687,90;

5) que se fundamenta la causal invocada señalando que actualmente el sistema de comunicaciones del Ministerio del Interior se realiza mediante tecnología y equipamiento TETRA, los cuales han sido adquiridos bajo el régimen de compra directa, con el fin de proteger las comunicaciones que se desarrollan en ocasión de brindar el servicio de Seguridad Pública. La difusión de la presente contratación podría irrogar graves perjuicios para la Seguridad Pública, desde el punto de vista  técnico como estratégico razón por la cual ha debido calificarse la compra como secreta; 
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 8, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;


ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de euros 251.687,90, derivado de la compra directa N° 32/2013 con la firma VIDARWAY S.A., cuyo objeto es la “Adquisición de terminales TETRA, equipos móviles, fijos y accesorios (SEPURA)”, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2008;  

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones.
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